
 
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES REMATE SEMIRREMOLQUES RANDOM 2012 
  

 

A. LUGAR DE REMATE: Bodega CGR, ubicada en Cerro San Luis Nro. 9976 (Esq. Cañaveral), Quilicura, Santiago. 

B. FECHA Y HORA: Martes 24 de enero 2017, desde las 11:00. 

C. EXHIBICIÓN: Coordinar visita con el Sr. Oscar Videla al +56 2 27339400. 

D. BIENES A SUBASTAR: 

DESCRIPCION

Semirremolque RANDON, Placa JN-1990, Año 2012 9.300.000 + IVA

Semirremolque RANDON, Placa JN-1993, Año 2012 9.300.000 + IVA

Semirremolque RANDON, Placa JN-1988, Año 2012 9.300.000 + IVA

Semirremolque RANDON, Placa JN-1983, Año 2012 9.300.000 + IVA

Semirremolque RANDON, Placa JN-1992, Año 2012 9.300.000 + IVA

Semirremolque RANDON, Placa JN-1986, Año 2012 9.300.000 + IVA

MINIMO $

 

 

E. GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo participante deberá constituir previo al remate, una garantía de seriedad. Esta garantía debe ser 

en efectivo, vale vista a nombre de Compañía General de Remates SpA RUT 76.116.144-K, o transferencia electrónica a la cuenta 

de CGR indicada en el punto F. 

El monto de garantía para  este remate es de $1.000.000 por cada Semirremolque a adjudicar, y de $3.000.000 en caso adjudicar 

más de 2, dando derecho a adjudicar los 6. 

 

F. FORMA DE PAGO: Hasta el Viernes 27 de enero de 2017, Traspaso electrónico ó depósito en efectivo en la siguiente cuanta 

corriente. 

Cuenta Corriente: 001-69645-09 
BANCO CHILE 

Titular: Compañía General de Remates S.P.A. 
Rut: 76.116.144-K 

Mail: cgr@cgrchile.com 

G. COMISIÓN: 8,5% + IVA sobre el valor de Adjudicación. 

H. IMPUESTO Y GASTOS DE TRANSFERENCIA: El adjudicatario, junto con el pago del valor de adjudicación, comisión e IVA, deberá 

provisionar el impuesto de transferencia, equivalente al 1,5% del mayor valor entre el avalúo fiscal del vehículo y su valor de 

adjudicación, más $45.000 para los gastos de inscripción. 

I. RETIRO Y ENTREGA DE LOS BIENES: Una vez pagado y facturado los bienes, el adjudicatario deberá coordinar su retiro al 

+56227339400. 

 
J. CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO DEL REMATE: Los vehículos se ofrecen a la vista, en el estado en que se encuentran. Por el 

sólo hecho de participar del remate, los interesados, postores y adjudicatarios, declaran conocer y aceptar las condiciones del 

remate establecidas en este procedimiento 

 


